[image: ]SOLICITUD DE USO DE INSTALACIONES DEL CENTRO UNED MELILLA



	Datos de la entidad solicitante

	Entidad solicitante:
[bookmark: entidadSolicitante]     
	Es organismo público:
|_| Si    |_| No

	Persona solicitante: 
     
	DNI/NIE:
[bookmark: dniSolicitante]     

	Correo electrónico:
[bookmark: emailSolicitante]     
	Teléfono: 
[bookmark: telefonoSolicitante]     

	Cargo/puesto que desempeña en la entidad solicitante:
[bookmark: cargoSolicitante]     



	Datos de la persona responsable de la actividad[footnoteRef:1] [1:  Rellenar sólo en el caso de que la persona responsable de actividad sea diferente de la persona solicitante] 


	Persona responsable: 
[bookmark: datosResponsable]     
	DNI/NIE:
[bookmark: dniResponsable]     

	Correo electrónico:
[bookmark: emailResponsable]     
	Teléfono:
[bookmark: telefonoResp]     



	Datos de la actividad

	Nombre de la actividad: 
[bookmark: nombreActividad]     

	Breve descripción de la actividad y personas que intervienen: 
[bookmark: descripcionActividad]     






	[bookmark: fechaActividad]Fecha de la actividad:      

	[bookmark: horaInicioActividad]Hora de inicio:      
	[bookmark: horaFinActividad]Hora de finalización:      

	Sala que solicita:
[bookmark: Marcar1][bookmark: Marcar2][bookmark: Marcar3][bookmark: Marcar4][bookmark: otrosEspacios]|_| Aula 10    |_| Aula 11   |_| Salón de Actos  |_| Otros (aforo necesitado):               

	Medios que solicita:
|_| Equipo informático    |_| Iluminación   |_| Megafonía   |_| Proyección   |_| Asistencia técnica

	Comentarios y/o otra información de interés:
[bookmark: comentarios]     






CONDICIONES GENERALES
1. La cesión de las dependencias del Centro UNED Melilla tiene carácter gratuito y temporal, destinada exclusivamente a entidades públicas, entidades sin ánimo de lucro o instituciones académicas, culturales, científicas o sociales debidamente inscritas en el registro correspondiente y cuya actividad sea compatible con los fines y valores de la UNED.
2. Podrán autorizarse actividades de entidades externas cuando su finalidad sea divulgativa, cultural, educativa o social y resulte compatible con la actividad del Centro y la aceptación de estas CONDICIONES GENERALES.
3. La disponibilidad horaria de las dependencias es de 09:00 a 13:30 y de 16:00 a 20:00 horas (con desalojo total antes de las 20:30 h), de lunes a jueves, y de 09:00 a 13:30 horas los viernes.
4. La autorización estará condicionada a la disponibilidad del espacio, respeto al aforo, seguridad, y a la no interferencia con la actividad académica del Centro.
5. El uso de los equipos de sonido, imagen, proyección o informática deberá ser comunicado con antelación, siendo su manejo exclusivo del personal técnico autorizado por la Dirección.
6. Cualquier decoración, instalación o colocación de materiales ajenos al Centro deberá ser previamente autorizada. La entidad solicitante se compromete a retirar todos los elementos aportados y dejar la sala en perfecto estado al finalizar la actividad.
7. Los daños, desperfectos o pérdidas ocasionados durante el uso serán reparados o asumidos económicamente por la entidad solicitante.
8. La entidad solicitante reconoce y acepta que el Centro UNED Melilla no se hace responsable de los desperfectos, daños o pérdidas que puedan afectar a materiales o bienes cedidos para su exhibición o uso durante la actividad, asumiendo la entidad toda responsabilidad sobre su integridad y conservación.
9. No se autorizarán actos de naturaleza partidista u orgánica, incluyendo congresos, reuniones internas, actos de afiliados, movilización o apoyo a organizaciones y/o acciones de carácter político, tanto dentro como fuera de periodo electoral, con el fin de preservar la neutralidad institucional del Centro UNED Melilla.
Durante los periodos electorales, la cesión de espacios para actos de campaña solo podrá realizarse cuando exista obligación legal derivada de la normativa electoral vigente y previa resolución o instrucción de la Junta Electoral competente. En tales casos, la utilización de las instalaciones se ajustará estrictamente a los criterios de igualdad, proporcionalidad y neutralidad establecidos por la Ley Orgánica del Régimen Electoral General y por la Junta Electoral, no pudiendo el Centro establecer condiciones diferenciadas entre candidaturas.
10. La cesión no implica en ningún caso participación, patrocinio ni apoyo institucional del Centro a la actividad organizada, por lo que NO PODRÁ UTILIZARSE EL NOMBRE, LOGO O IMAGEN CORPORATIVA DE LA UNED o de este Centro sin consentimiento expreso y escrito de la Dirección.
11. El incumplimiento de cualquiera de estas normas podrá dar lugar a la revocación inmediata de la autorización y, en su caso, a la exigencia de las responsabilidades administrativas o patrimoniales correspondientes, así como a la denegación de futuras solicitudes formuladas por la entidad solicitante.
12. El Centro UNED Melilla podrá suspender, modificar o revocar la autorización concedida cuando concurran razones organizativas, académicas, técnicas, de seguridad, de fuerza mayor o cualquier otra circunstancia sobrevenida que afecte al normal funcionamiento del Centro o al interés público. En tales supuestos, la entidad solicitante reconoce expresamente que la cesión tiene carácter discrecional, gratuito y precario, no generando derecho indemnizatorio alguno ni obligación de compensación económica por parte del Centro, aun cuando la suspensión o cancelación sea imputable a necesidades internas u organizativas del propio Centro.
13. La solicitud deberá remitirse debidamente firmada por la persona solicitante al correo info@melilla.uned.es. Si la entidad solicitante no es un organismo público, se deberá adjuntar documentación que acredite la naturaleza y finalidad de la entidad organizadora, así como su inscripción en el registro correspondiente.
	Firma de la persona solicitante
	Por el Centro UNED Melilla

	En Melilla, a lunes, 2 de marzo de 2026.
	|_| Autorizado    |_| Denegado

	




[bookmark: datosSolicitante]Fdo.:     


	Comentarios:      



	
	



Fdo.: El director del Centro UNED Melilla



Sr. director del Centro Asociado a la UNED en Melilla.
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